
Longitud en kilómetros: 3,421 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 181,5 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966; de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.533-C.

13577 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10,- en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a LD/ce-18.933/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 110, linea a 25 KV. Sabadell- 

Móllet,
Final de la misma: E. T. «Dico Ibérica. S. A.».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,007 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KV A.; 25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión .de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, á los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.531-C.

13578 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.*, 
Distribución Burgos. Referencia: RI. 2.718. Expediente: 26.565- 
F. 517, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución Bur
gos, la instalación de una línea de transporte de energía eléctri
ca a 13,2 KV., de Santotis a Quintanilla la Ojada (primera fase 
de la de Santotis a Quincoces de Yuso).

Segundó.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 5 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—2.503-B.

13579 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos1 los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línéa eléctrica:

Origen: Ultimo apoyo de la línea a 25 KV. Central Dúrcal- 
Padul.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Padul.
Tipo: Subterránea.
Longitud en.kilómetros: 0,310.
Tensión de servicio: 25/20 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 95 milímetros cuadrados) 

a 26/30 KV,
Potencia, a transportar: 100 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Puente».
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25/20 KV. ± 5 por 100/3 por 

398-230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 965.658 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender huevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia; 2.013/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación, Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Jefatura Pro
vincial de Carreteras, Ayuntamiento de Padul y F. E. V. E.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses..
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—10.344-C.

13580 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza y se declara de uti
lidad pública el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guadalajara, a petición de RENFE, 
con domicilio en avenida Ciudad de Barcelona, Madrid, solicitan
do autorización para el establecimiento de una instalación eléc
trica, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Guadalajara, ha resuelto:

Autorizar a RENFE la subestación compuesta de dos trans
formadores, uno de potencia que alimentará el rectificador y 
otro para alimentar los servicios auxiliares. El de potencia 
será de 3.350 kVA., relación de transformación 66.000±2 por 3,5 
por 100/1.300-1 300 V. (dos arrollamientos en el secundario que 
alimentarán el rectificador). El de los servicios auxiliadores 
será de 160 kVA., relación de transformación 66.000+3,5 por 100/ 
7 por 100/230-133 V., que alimentará, además, una línea monofá
sica a 2.200 V. para las instalaciones de señalización a través 
de otros dos transformadores de 25 kVA. 220/220 V. Esta sub-



estación recibe la energía, en corriente trifásica a 66 kV., de la 
estación transformadora de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
mediante línea a construir por la Compañía suministradora.

Declarar en,concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Guadalajara, 26 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Camacho.—2.319-D.

13581 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la línea a 13,2 KV. a E. T. «Jardún en Az- 
peitia», para «Iberduero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Guetaria, 13, 
solicitando autorización para el establecimiento de'una línea 
eléctrica y. la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de mar
zo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas.

Está Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE.7- 
B333-75), para él establecimiento de una línea eléctrica, aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., qúe arrancando de la de
rivación a la E. T. «B.° Odria» de la línea ETD. ^ Azpeitia- 
B.° Landeta, termina en la E. T. «Talleres Jardún», con un re
corrido de 57 metros en el término municipal de Azpeitia.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas,, y Su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 22 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampin.—1S.355-C.

13582 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la línea a 13,2 KV., enlace de línea ETD. 
San Antolín, E. T. «Urasandi II» con la línea ETD. Urasandi- 
carretera de Marquina en Elgóibar, para «Iberduero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa a instancia dé «Iberdue- 
ro, S. A.», con domicilio en San Sebastián, Gue.taria, 13, solici
tando autorización para el establecimiento de una linea eléctri
ca y -la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización administrativa de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 
7-B423-75), el establecimiento de una línea eléctrica aérea tri
fásica, simple circuito, a 13,2 KV., enlace entre la línea ETD. 
San Antolín-«Urasandi TI», con la línea ETD. Urasandi-carrete- 
ra de Marquina, con un recorrido de 237 metros en el término 
municipal dé Elgóibar.

Segundó,—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins- 
talaicón eléctrica que se aufroiza, a' los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el eapítuo IV 
del Decreto 2617/1366.

San Sebastián, 22 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampin.—10.356-C.

13583 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (Referencia: C. 
2.593 R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.» con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia'de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Borjas Blancas no ha 
contestado a la petición' de informe, ni a su reiteración, dentro 
dé los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del De
creto 2619/1966, antag citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario, el establecimiento dé las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: E. T. número 715 «Alavés».
Final: E. T. número 1.103, «Calle Ave María».
Término municipal afectado: Borjas Blancas.

- Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, carretera 
Flix a Bellpuig y carretera Tarragona a San Sebastián; Ayun
tamiento-de Borjas Blancas, carreteras citadas y calles sin nom
bre, San Isidro y Ave María.

Tensión dé servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,285.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 35 milíme

tros cuadrados de cobre, cable subterráneo.

Esta,ción transformadora

E. T. número 1.103 «Calle Ave María».
, Emplazamiento: Sita en Borjas Blancas.

Tipo: Interior, un transformador de 315 KVA-, 25/0,38 kV.

Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 
línea subterránea a 25 kV. y E. T. 1.103 «Calle Ave María», 
en Borjas Blancas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha dé la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—2.634-D'.

13584 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (Referencia: 
C. 2.540 R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 30 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia da instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación 
y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de La Vansa-Fornols no ha 
contestado a la petición de informe, ni a su reiteración, dentro 
de los plazos establecidos, según prevé el articulo 11 del Decreto 
2619/1966, antes citado,


